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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
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PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR  

EJECUTANTE:        BANCO DE COLOMBIA  

CESIONARIO:        GSC OUTSOURCING SAS 

EJECUTADO:         HUMBERTO RAMIREZ BARONA  

RADICACIÓN:        6300140030082005-00570-00  

 

En atención a memorial que antecede se Se ACEPTA LA RENUNCIA 

AL PODER presentada por el apoderado judicial de la parte 

actora, GSC OUTSOURCING SAS,  haciéndole saber que su gestión 

no termina, sino cinco (5) días después de presentando el 

memorial de renuncia en el juzgado, conforme lo establece el 

artículo 76 inciso 4º del Código General del Proceso.  

 

En igual sentido se reconoce personería para actuar en 

representación de GSC OUTSOURCING SAS, al abogado JOSE LUIS 

CARVAJAL MARTINEZ, mayor de edad, domiciliado y residenciado 

en la ciudad de Bogotá D.C; identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.082.894.586 y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 248.991 del Consejo Superior de la Judicatura, 

en los términos del poder conferido. Para efectos de 

notificación del profesional del derecho téngase como dirección 

electrónica la siguiente: coordinacionjuridica@gsco.com.co.  
 

 

Concomitante con lo anterior, SE ORDENA al Centro de Servicios 

Judiciales de la ciudad que remita el link del expediente al 

correo electrónico coordinacionjuridica@gsco.com.co   

correspondiente a la apoderada de la parte actora a fin de que 

tenga acceso a las actuaciones aquí desplegadas.  

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

07 DE MARZO DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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